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OBSERVACIÓN No. 1 

 

 

 

 

 

1. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA FIRMA WORLD FUEL SERVICES EL DIA 30 DE JULIO DE 
2019, A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DEL SECOP II: 



 
 

 

RESPUESTA  (OBSERVACIÓN) No. 1 

  

 El comité técnico estructurador aclara que, las empresas participan con el margen de 
comercialización que de acuerdo a su logística particular soporte la operación de los puntos 
ofertados y que las demás variables serán aplicadas de acuerdo a las especificaciones 
técnicas de obligatorio cumplimiento item 32 “facturación”. 

 

 

OBSERVACIÓN 2. 

 

 

RESPUESTA (OBSERVACIÓN 2): 

El comité técnico estructurador no acoge su observación y aclara que no se recibirá 
factura electrónica, teniendo en cuenta que los paquetes de pago deben ser validados, 
junto con toda la documentación anexa para poder realizar las solicitudes de PAC 
respectivas. 

 

 

OBSERVACIÓN 3. 

 

 

RESPUESTA (OBSERVACION 3): 

El comité técnico estructurador no acoge su observación aclara que la necesidad siempre 
corresponderá a la dinámica operacional, no obstante se procurará mientras la operación 
propia no demande lo contrario realizar pedidos que correspondan a la capacidad de 
almacenamiento los carrtotanques comerciales de trasnporte de Combustible. 



 
 

 

 

OBSERVACIÓN No. 4 
 

 
 
RESPUESTA N° 4 
 
Una vez analizada su observación el comité económico estructurador procedió a verificar el punto Convención 
en la modalidad  al ala determinando que acoge su observación cambiando la métrica determinada, con la 
finalidad de garantizar la pluralidad de competencia y la libre competencia, como se vera reflejado en la 
respectiva adenda 
 
 
 

HISTÓRICO  8.211,98 

 COTIZACIÓN  WORLD 6.127,76 

 COTIZACIÓN  FALCON  5.630,00 

 MENOR  5.630,00 

 PROMEDIO  6.656,58 

 MEDIA GEO  6.567,79 

 MEDIANA  6.127,76 

 DESVIACIÓN   1.369,81 

 DISPERSIÓN  22% 

 CRITERIO ACTUAL (MENOR VR) 5.630,00 

NUEVO CRITERIO MODIFICADO A 
TRAVES DE ADENDA  MEDIANA 

6.127,76 



 
 

 

 

 

OBSERVACIÓN No. 1 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR COMBUSTIBLES Y TRANSPORTES HERNANDEZ, EL 
DIA 30 DE JULIO DE 2019, ATRAVÉS DE LA PLATAFORMA DEL SECOP II: 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 



 
 



 
 



 
 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 2 

 

 

Una vez analizada su observación se verificaron cada uno de los puntos observados desde  

 

 

 

 

 

 

 



 
 

OBSERVACIÓN No. 3 

 



 
 



 
 

 

RESPUESTA N°2  
Teniendo en cuenta la observación presentada por interesado así como cada una de los argumentos expuestos, 
se procedió a efectuar el análisis de precios de cada uno de los puntos así como la competencia que se generó 
durante la subasta inmediatamente anterior, determinado desde la gerencia y el comité técnico estructurador la 
importancia de la adquisición del suministro de estos puntos, teniendo en cuenta las siguientes variables. 
 

1.  Cuanto en el porcentaje de descuento obtenido en el proceso 145 CENACAVIACION 2019, al 

enfrentar los precios de referencia estimados para este proceso y los precios contratados y 



 
 

determinados como referencia para el proceso 316- CENACAVIACION 2019, como se muestra a 

continuación. 

PUNTO MODALIDAD  

PRECIO DE REFERENCIA 
MARGEN DE 

COMERCIALIZACIÓN ($)- 
(NACIONAL / IMPORTADO) 

PROCESO VIGENTE  

VR ADJUDICADO Y 
ESTIMADO DE 
REFERENCIA  

 VR DESCUENTO DEL 
PRECIO DE REFERENCIA 
FRENTE AL ADJUDICADO  

PORCENTAJE DE 
DESCUENTO SOBRE EL 

DE REFERENCIA  

CALAMAR 
CARROTANQUE A 
GRANEL 

2.390,71 2.156,98 233,73 10% 

LA URIBE 
CARROTANQUE A 
GRANEL 

1.841,44 1.748,00 93,44 5% 

SAN JOSE  GUAVIARE 
CARROTANQUE A 
GRANEL 

1.572,00 1.088,24 483,76 31% 

VISTA HERMOSA 
CARROTANQUE A 
GRANEL 

2.053,11 2.050,00 3,11 0% 

      

PUNTO MODALIDAD  

PRECIO DE REFERENCIA 
MARGEN DE 

COMERCIALIZACIÓN ($)- 
(NACIONAL / IMPORTADO) 

PROCESO VIGENTE  

VR ADJUDICADO Y 
ESTIMADO DE 
REFERENCIA  

 VR DESCUENTO DEL 
PRECIO DE REFERENCIA 
FRENTE AL ADJUDICADO  

PORCENTAJE DE 
DESCUENTO SOBRE EL 

DE REFERENCIA  

AP-MITU AEROPUERTO AL ALA 10.960,32 10.960,00 0,32 0,00% 

MITU (VAUPES)  
SUMINISTRO A GRANEL 
EN AEROPUERTO   

10.960,32 10.960,00 0,32 0,00% 

      

PUNTO MODALIDAD  

PRECIO DE REFERENCIA 
MARGEN DE 

COMERCIALIZACIÓN ($)- 
(NACIONAL / IMPORTADO) 

PROCESO VIGENTE  

VR ADJUDICADO Y 
ESTIMADO DE 
REFERENCIA  

 VR DESCUENTO DEL 
PRECIO DE REFERENCIA 
FRENTE AL ADJUDICADO  

PORCENTAJE DE 
DESCUENTO SOBRE EL 

DE REFERENCIA  

CARURU VIA AEREA 8.845,38 8.845,00 0,38 0% 

      

      

      

      

      

PUNTO MODALIDAD  

PRECIO DE REFERENCIA 
MARGEN DE 

COMERCIALIZACIÓN ($)- 
(NACIONAL / IMPORTADO) 

PROCESO VIGENTE  

VR ADJUDICADO Y 
ESTIMADO DE 
REFERENCIA  

 VR DESCUENTO DEL 
PRECIO DE REFERENCIA 
FRENTE AL ADJUDICADO  

PORCENTAJE DE 
DESCUENTO SOBRE EL 

DE REFERENCIA  

ARARACUARA VIA AEREA 15.095,39 15.095,00 0,39 0,00% 

      

PUNTO MODALIDAD  

PRECIO DE REFERENCIA 
MARGEN DE 

COMERCIALIZACIÓN ($)- 
(NACIONAL / IMPORTADO) 

PROCESO VIGENTE  

VR ADJUDICADO Y 
ESTIMADO DE 
REFERENCIA  

 VR DESCUENTO DEL 
PRECIO DE REFERENCIA 
FRENTE AL ADJUDICADO  

PORCENTAJE DE 
DESCUENTO SOBRE EL 

DE REFERENCIA  

CHORRERA VIA AEREA 14.918,21 14.918,00 0,21 0,00% 

      

PUNTO MODALIDAD  

PRECIO DE REFERENCIA 
MARGEN DE 

COMERCIALIZACIÓN ($)- 
(NACIONAL / IMPORTADO) 

PROCESO VIGENTE  

VR ADJUDICADO Y 
ESTIMADO DE 
REFERENCIA  

 VR DESCUENTO DEL 
PRECIO DE REFERENCIA 
FRENTE AL ADJUDICADO  

PORCENTAJE DE 
DESCUENTO SOBRE EL 

DE REFERENCIA  

PEDRERA VIA AEREA 17.130,58 17.130,00 0,58 0,00% 

      

PUNTO MODALIDAD  

PRECIO DE REFERENCIA 
MARGEN DE 

COMERCIALIZACIÓN ($)- 
(NACIONAL / IMPORTADO) 

PROCESO VIGENTE  

VR ADJUDICADO Y 
ESTIMADO DE 
REFERENCIA  

 VR DESCUENTO DEL 
PRECIO DE REFERENCIA 
FRENTE AL ADJUDICADO  

PORCENTAJE DE 
DESCUENTO SOBRE EL 

DE REFERENCIA  

TARAPACA VIA AEREA 20.951,47 20.951,00 0,47 0% 

CTH      

PUNTO MODALIDAD  

PRECIO DE REFERENCIA 
MARGEN DE 

COMERCIALIZACIÓN ($)- 
(NACIONAL / IMPORTADO) 

PROCESO VIGENTE  

VR ADJUDICADO Y 
ESTIMADO DE 
REFERENCIA  

 VR DESCUENTO DEL 
PRECIO DE REFERENCIA 
FRENTE AL ADJUDICADO  

PORCENTAJE DE 
DESCUENTO SOBRE EL 

DE REFERENCIA  

CUMARIBO 
CARROTANQUE A 
GRANEL 

1.939,77 1.838,25 101,52 5,23% 

AP-CUMARIBO AEROPUERTO AL ALA 4.072,57 4.072,00 0,57 0,01% 

CUMARIBO (VICHADA)  
SUMINISTRO A GRANEL 
EN AEROPUERTO   

4.262,35 4.262,00 0,35 0,01% 

      

PUNTO MODALIDAD  

PRECIO DE REFERENCIA 
MARGEN DE 

COMERCIALIZACIÓN ($)- 
(NACIONAL / IMPORTADO) 

PROCESO VIGENTE  

VR ADJUDICADO Y 
ESTIMADO DE 
REFERENCIA  

 VR DESCUENTO DEL 
PRECIO DE REFERENCIA 
FRENTE AL ADJUDICADO  

PORCENTAJE DE 
DESCUENTO SOBRE EL 

DE REFERENCIA  

TAME 
CARROTANQUE A 
GRANEL 

2.344,27 2.223,00 121,27 5,17% 

TAME (ARAUCA)  
SUMINISTRO A GRANEL 
EN AEROPUERTO   

4.515,70 4.515,00 0,70 0,02% 

      

PUNTO MODALIDAD  PRECIO DE REFERENCIA VR ADJUDICADO Y  VR DESCUENTO DEL PORCENTAJE DE 



 
 

MARGEN DE 
COMERCIALIZACIÓN ($)- 

(NACIONAL / IMPORTADO) 
PROCESO VIGENTE  

ESTIMADO DE 
REFERENCIA  

PRECIO DE REFERENCIA 
FRENTE AL ADJUDICADO  

DESCUENTO SOBRE EL 
DE REFERENCIA  

SARAVENA 
CARROTANQUE A 
GRANEL 

2.500,00 2.500,00 0,00 0% 

      

PUNTO MODALIDAD  

PRECIO DE REFERENCIA 
MARGEN DE 

COMERCIALIZACIÓN ($)- 
(NACIONAL / IMPORTADO) 

PROCESO VIGENTE  

VR ADJUDICADO Y 
ESTIMADO DE 
REFERENCIA  

 VR DESCUENTO DEL 
PRECIO DE REFERENCIA 
FRENTE AL ADJUDICADO  

PORCENTAJE DE 
DESCUENTO SOBRE EL 

DE REFERENCIA  

PRIMAVERA VIA AEREA 8.821,03 8.821,00 0,03 0% 

 
Logrando establecer, que se obtuvieron descuentos alrededor del cero al treinta y uno por ciento. 

2. Que los punto observados presenta una gran importancia operacional y que el hecho de enviar alguno 

de los mismos desiertos llevaría a la entidad adquirir los por medio de cooperación con otras fuerzas 

lo que no siempre refleja un mayor costo beneficio. 

3. Que desde la gerencia del proceso se establece la viabilidad de generar competencia apesara de 

existir contratos vigentes, dando un incremento del 5% en los puntos en los cuales la dispersión de 

descuento está en el rango del 5% al 9,99 %  y del 10% cuando la dispersión de descuento sobre el 

10%, lo que generaría una competencia e incentivo a participar a los diferentes interesados. 

4. Que desde el punto de vista económico el incremento propuesto desde la gerencia no está en contra 

de las leyes de contratación estatal ni violan los principios de la misma, que de este modo se busca 

garantizar la libre participación, con fundamento al artículo es  el  26  numeral  1  de la Ley  80 de 

1993. 

 
Así las cosas, los puntos objeto de modificación serán los siguientes: 
 

PUNTO MODALIDAD  

PRECIO DE REFERENCIA MARGEN DE 
COMERCIALIZACIÓN ($)- (NACIONAL / 
IMPORTADO) MODIFICADO A TRAVÉS 

DE ADENDA 

CALAMAR CARROTANQUE A GRANEL             2.372,68  

LA URIBE CARROTANQUE A GRANEL             1.835,40  

SAN JOSÉ  GUAVIARE CARROTANQUE A GRANEL 1.197,06 

CUMARIBO CARROTANQUE A GRANEL             1.930,16  

TAME CARROTANQUE A GRANEL             2.334,15  

 
Por otra parte los puntos objeto de observación correspondiente a Mira flores 

en la Modalidad vía aérea, Puerto Inírida en la Modalidad aeropuerto al 
ala  

 
 
 MIRAFLORES 

HISTÓRICO 7.344,44 

COTIZACIÓN CTH 7.600,00 

MENOR 7.344,44 

PROMEDIO 7.472,22 

MEDIA GEO 7.471,13 

MEDIANA 7.472,22 

DESVIACIÓN 180,71 

DISPERSIÓN 2% 



 
 

 CRITERIO ACTUAL (MENOR VR) 7.344,44 

NUEVO CRITERIO MODIFICADO A TRAVÉS DE 
ADENDA  MEDIA GEOMÉTRICA 

7.471,13 

 
PUERTO INÍRIDA 

HISTÓRICO  10.634,44 

 COTIZACION  CTH  10.800,00 

 MENOR  10.634,44 

 PROMEDIO  10.717,22 

 MEDIA GEO  10.716,90 

 MEDIANA  10.717,22 

 DESVIACIÓN   117,07 

 DISPERSIÓN  1% 

 CRITERIO ACTUAL (MENOR VR) 10.634,44 

NUEVO CRITERIO MODIFICADO A TRAVÉS DE 
ADENDA  MEDIA GEOMÉTRICA 10.716,90 

 
SARAVENA  PLANTA EN ADMINISTRACIÓN 
 

COT CTH         3.700,00  

 MENOR         3.128,68  

 PROMEDIO         3.414,34  

 MEDIA GEO         3.402,37  

 MEDIANA         3.414,34  

 DESVIACION              403,98  

 DISPERSION  12% 

 CRITERIO ACTUAL         3.128,68  

         3.402,37  
 

 

RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 3 

 

El Comité Técnico Estructurador no acepta la observación de acuerdo con lo establecido en la Ley 
1450 de 2011 en su Art.116 menciona que (…)“de igual forma, en el evento que por garantía de 
abastecimiento se requiera importar producto o realizar el transporte del producto entre las refinería o 
entre las refinerías y centro de consumo, estos costos no serán asumidos por el refinador y serán 
trasladados en el primer caso, al precio de venta del producto por el refinador y en el segundo definidos 
entre los distribuidores y los clientes, cuando a ello haya lugar, con base en las tarifas de transporte de 
mercado”. 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

OBSERVACIÓN No. 4 

 

 

RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 4 

El comité técnico estructurador no acoge su observación en razón a la necesidad urgente de 
garantizar la continuidad de las operaciones aéreas del Ejercito a nivel nacional.  

Respuesta Jurídica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
OBSERVACIÓN PRESENTADA POR LA FIRMA COMBUSTIBLES DE COLOMBIA CCL EL 
DIA 31 DE JULIO DE 2019, A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DEL SECOP II  

 
 
 

OBSERVACION No. 1 
 

 
 

RESPUESTA OBSERVACION No. 1 
 

El Comité Técnico Estructurador no acepta la observación de acuerdo con lo 

establecido en la Ley 1450 de 2011 en su Art.116 menciona que (…)“de igual 

forma, en el evento que por garantía de abastecimiento se requiera importar 

producto o realizar el transporte del producto entre las refinería o entre las 

refinerías y centro de consumo, estos costos no serán asumidos por el refinador 

y serán trasladados en el primer caso, al precio de venta del producto por el 

refinador y en el segundo definidos entre los distribuidores y los clientes, cuando 

a ello haya lugar, con base en las tarifas de transporte de mercado”. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA FIRMA ENERGIZAR SAS ELD IA 31 DE JULIO DE 2019, 
ATRAVÉS DE LA PLATAFORMA DEL SECOP II. 
 
OBSERVACION No. 1 

 
 
 RESPUESTA OBSERVACION No. 1 
 

El comité técnico estructurador aclara que efectivamente debe será sumida la operación 
en la planta Echo y en referencia a las normas relacionadas la empresa oferente deberá 
estar en capacidad de asumir la operación observando los requerimientos que demanden 
la operación segura, así mismo se informa que la planta se encuentra operativa  y la esta 
operando actualmente el Ejercito Nacional.  

 
 

OBSERVACION No. 2 
 



 
 

 
 RESPUESTA OBSERVACION No. 2 
 

El Comité Técnico Estructurador no acepta la observación de acuerdo con lo 

establecido en la Ley 1450 de 2011 en su Art.116 menciona que (…)“de igual 

forma, en el evento que por garantía de abastecimiento se requiera importar 

producto o realizar el transporte del producto entre las refinería o entre las 

refinerías y centro de consumo, estos costos no serán asumidos por el refinador 

y serán trasladados en el primer caso, al precio de venta del producto por el 

refinador y en el segundo definidos entre los distribuidores y los clientes, cuando 

a ello haya lugar, con base en las tarifas de transporte de mercado”. 

 
OBSERVACION No. 3 

 

 
 

RESPUESTA OBSERVACION No. 3 
 



 
 

 
 
RESPUESTA  
 
Teniendo en cuenta que no fue especifica su observación el comité estructurador se permite aclarar que solo 
se efectuó el ajuste en los precios donde se observó puntalmente y se determinó una variación de descuento 
superior al 5% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA FIRMA FASTER FUEL EL 30 DE JULIO DE 2019 A TRAVÉS 
DE LA PALTAFORMA DEL SECOP II: 
 

OBSERVACIÓN No. 1 
 



 
 

 
 

 
 
 
 
 



 
 

 
RESPUESTA OBSERVACION No. 1 
 

El Comité Técnico Estructurador no acepta la observación de acuerdo con lo 

establecido en la Ley 1450 de 2011 en su Art.116 menciona que (…)“de igual 

forma, en el evento que por garantía de abastecimiento se requiera importar 

producto o realizar el transporte del producto entre las refinería o entre las 

refinerías y centro de consumo, estos costos no serán asumidos por el refinador 

y serán trasladados en el primer caso, al precio de venta del producto por el 

refinador y en el segundo definidos entre los distribuidores y los clientes, cuando 

a ello haya lugar, con base en las tarifas de transporte de mercado”. 

 
 
 
 
OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA FIRMA TERPEL EL DIA 31 DE JULIO DE 2019, ATRAVÉS 
DE LA PLATAFORMA DEL SECOP II: 
 

 
 

El comité técnico estructurador aclara, que el procedimiento en la modalidad al ala en 
aeropuerto y helipuerto esta descrito en el ítem 7, de tal manera que El suministro de 
combustible de aviación que se requiera en la modalidad al ala del avión se efectuará de 
forma inmediata en la cantidad requerida por la tripulación de la aeronave al momento del 
tanqueo, para lo cual la empresa contratista debe garantizar  permanentemente tanto la 
disponibilidad del combustible suficiente y del personal de tanqueadores. 

 
 

 
   

El comité técnico estructurador no acoge su observación teniendo en cuenta que los 
paquetes de pago deben ser validados, junto con toda la documentación anexa para 
poder realizar las solicitudes de PAC respectivas. 

 



 
 

 
El Comité Técnico Estructurador no acepta la observación de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 1450 de 2011 en su Art.116 menciona que 
(…)“de igual forma, en el evento que por garantía de abastecimiento se 
requiera importar producto o realizar el transporte del producto entre las 
refinería o entre las refinerías y centro de consumo, estos costos no 
serán asumidos por el refinador y serán trasladados en el primer caso, 
al precio de venta del producto por el refinador y en el segundo definidos 
entre los distribuidores y los clientes, cuando a ello haya lugar, con base 
en las tarifas de transporte de mercado”. 

 
 

 
 

El comité técnico estructurador no acoge su observación, por lo que se mantendrá la 
redacción en las especificaciones técnicas de obligatorio cumplimiento, en caso del 
conocimiento de los procedimientos del Ejercito nacional el contratista deberá solicitarlo de 
forma individual para cada caso particular, de un faltante registrado, solicitud que será 
evaluada por el área técnica del DECOA con el fin de dar la respectiva respuesta.  

 
 

 
 

El comité técnico estructurador no acoge su observación por lo que se ratifica en la 
redacción, descrita en las especificaciones técnicas de obligatorio cumplimiento ítem 3. 

 



 
 

 
 
El comité técnico estructurador aclara que el contratista debe sostener el valor establecido 
como el margen de comercialización y el valor del poliducto ofertado durante toda la 
ejecución del contrato.  

 
 

 
El comité técnico estructurador aclara que se hace referencia a que el valor del flete debe 
corresponder al valor regulado y publicado y el contratista no deberá realizar cambios sobre 
el mismo. 

 

 

 
 
El comité técnico estructurador no acoge la observación, por lo que se mantendrá la 
redacción descrita en las especificaciones técnicas de obligatorio cumplimiento. 

 
 

El comité técnico estructurador no acoge su observación por lo que será empleada la 
formula actual descrita en la especificaciones técnicas de obligatorio cumplimiento sin 
modificaciones.. 

 



 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El comité técnico estructurador aclara que se tomaran los 5 primeros decimales para cualquiera que sea la 
publicación correspondiente a ingreso al productor o ingreso al importador, ya que la nota hace referencia a 
este factor a tener en cuenta para efectos de establecer el precio del galón.  
 
 
 

 
 



 
 

El comité técnico aclar que en el título de cada forma liquidación del precio especifica a que tipo 
proceso se refiere ya sea combustible importado, combustible nacional o ponderado. 

 
 
 

 
 
 
 

El comité técnico estructurador no acoge su observación, no obstante, una vez se 

realicen cambios sustanciales de orden normativo, se realizarán los análisis 

respectivos al interior de la fuerza para determinar la viabilidad de replantear la 

formula del precio del combustible o por el contrario mantenerse en las formulas 

empleadas en la actualidad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 
 

 
 
El comité técnico estructurador aclara que ya fueron incluidos los Departamentos en cada ítem de las 
especifiaciones técnicas de obligatorio cumplimiento.  
 

 
 
 
El comité técnico estructurador aclara que en el Item 45 se encuentra explicita la modalidad de Planta en 
administración en Tolemaida, y que la modalidad al ala del avión en Tolemaida fue excluida, así mismo se 
informa que la planta esta administrada por el Ejercito Nacional en la actualidad y que el oferente deberá la 
continuidad en su operación segura.  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
RESPUESTA 
 
Teniendo en cuenta la observación presentada por interesado así como cada una de los argumentos expuestos, 
se procedió a efectuar el análisis de precios de cada uno de los puntos así como la competencia que se generó 
durante la subasta inmediatamente anterior, determinado desde la gerencia y el comité técnico estructurador la 
importancia de la adquisición del suministro de estos puntos, teniendo en cuenta las siguientes variables. 

1.  Cuanto en el porcentaje de descuento obtenido en el proceso 145 CENACAVIACION 2019, al 

enfrentar los precios de referencia estimados para este proceso y los precios contratados y 

determinados como referencia para el proceso 316- CENACAVIACION 2019, como se muestra a 

continuación. 

PUNTO MODALIDAD  
VR ADJUDICADO Y ESTIMADO 

DE REFERENCIA  

 VR DESCUENTO DEL PRECIO 
DE REFERENCIA FRENTE AL 

ADJUDICADO  

PORCENTAJE DE DESCUENTO 
SOBRE EL DE REFERENCIA  

AP BUCARAMANGA AEROPUERTO AL ALA 1019,83 112,43 9,93% 

AP-BARRANQUILLA AEROPUERTO AL ALA 897,36 393 30,44% 

AP-CARTAGENA AEROPUERTO AL ALA 1.495,00 6 0,40% 



 
 

AP-RIOHACHA AEROPUERTO AL ALA 1.344,73 150 10,04% 

AP-SANTA MARTA AEROPUERTO AL ALA 974,7 111 10,19% 

AP-VALLEDUPAR AEROPUERTO AL ALA 3.995,00 6 0,14% 

AP-CUCUTA AEROPUERTO AL ALA 1.070,37 119 9,98% 

AP-CALI AEROPUERTO AL ALA 777,19 469 37,63% 

AP-SAN JOSE AEROPUERTO AL ALA 1.087,51 122 10,10% 

AP-LETICIA AEROPUERTO AL ALA 3.650,85 197 5,12% 

AP-APARTADO AEROPUERTO AL ALA 5.000,00 - 0,00% 

AP-MEDELLIN AEROPUERTO AL ALA 1.803,20 198 9,89% 

AP-MONTERIA AEROPUERTO AL ALA 4.113,00 5 0,13% 

AP-RIONEGRO AEROPUERTO AL ALA 1.148,00 5 0,42% 

AP- ARAUCA AEROPUERTO AL ALA 1.979,00 5 0,25% 

     

PUNTO MODALIDAD  
VR ADJUDICADO Y ESTIMADO 

DE REFERENCIA  

 VR DESCUENTO DEL PRECIO 
DE REFERENCIA FRENTE AL 

ADJUDICADO  

PORCENTAJE DE DESCUENTO 
SOBRE EL DE REFERENCIA  

EL BANCO  CARROTANQUE A GRANEL 1.600,00 1.299,14 18,80% 

BUENAVISTA CARROTANQUE A GRANEL 1.300,31 1.242,65 48,87% 

SANTA MARTA CARROTANQUE A GRANEL 863,69 98 10,19% 

TUCURINCA CARROTANQUE A GRANEL 2.458,00 5,21 0,21% 

VALLEDUPAR CARROTANQUE A GRANEL 1.349,24 150,76 10,05% 

AGUACHICA CARROTANQUE A GRANEL 925,05 624,95 40,32% 

BARRANCABERMEJA CARROTANQUE A GRANEL 816,17 63,7 7,24% 

OCAÑA CARROTANQUE A GRANEL 1.241,86 0 0,00% 

SANTA ROSA CARROTANQUE A GRANEL 1.560,00 0 0,00% 

CALI CARROTANQUE A GRANEL 660,29 1.000,84 60,25% 

MIRANDA CARROTANQUE A GRANEL 1.037,01 699,99 40,30% 

POPAYAN  CARROTANQUE A GRANEL 984,66 430,84 30,44% 

TUMACO CARROTANQUE A GRANE0L 1.195,68 805,8 40,26% 

ANORI CARROTANQUE A GRANEL 1.970,00 5 0,25% 

DABEIBA CARROTANQUE A GRANEL 1.648,00 4,5 0,27% 

MEDELLIN CARROTANQUE A GRANEL 863,14 377,86 30,45% 

MONTERIA CARROTANQUE A GRANEL 1.381,05 1.051,62 43,23% 

MUTATA CARROTANQUE A GRANEL 1.745,00 5 0,29% 

PTO LIBERTADOR CARROTANQUE A GRANEL 1.250,55 649,45 34,18% 

QUIBDO CARROTANQUE A GRANEL 1.474,78 869,51 37,09% 

SEGOVIA CARROTANQUE A GRANEL 1.715,00 5 0,29% 

URRAO CARROTANQUE A GRANEL 1.545,00 4,77 0,31% 

YOPAL CARROTANQUE A GRANEL 944,28 920,72 49,37% 

BOGOTA CARROTANQUE A GRANEL 511,42 451,08 46,87% 

TOLEMAIDA Carrotanque a Granel 737,39 439,61 37,35% 

 
Logrando establecer, que se obtuvieron descuentos alrededor del cero al sesenta por ciento. 

2. Que los punto observados presenta una gran importancia operacional y que el hecho de enviar alguno 

de los mismos desiertos llevaría a la entidad adquirir los por medio de cooperación con otras fuerzas 

lo que no siempre refleja un mayor costo beneficio. 

3. Que desde la gerencia del proceso se establece la viabilidad de generar competencia apesara de 

existir contratos vigentes, dando un incremento del 5% en los puntos en los cuales la dispersión de 

descuento está en el rango del 5% al 9,99 %  y del 10% cuando la dispersión de descuento sobre el 

10%, lo que generaría una competencia e incentivo a participar a los diferentes interesados. 

4. Que desde el punto de vista económico el incremento propuesto desde la gerencia no está en contra 

de las leyes de contratación estatal ni violan los principios de la misma, que de este modo se busca 

garantizar la libre participación, con fundamento al artículo es  el  26  numeral  1  de la Ley  80 de 

1993. 

 
Así las cosas, los puntos objeto de modificación serán los siguientes: 
 

PUNTO MODALIDAD  

 PRECIO DE REFERENCIA MARGEN DE 
COMERCIALIZACIÓN ($)- (NACIONAL / 

IMPORTADO) MODIFICADO A TRAVÉS DE 
ADENDA  

AP-BUCARAMANGA AEROPUERTO AL ALA 1.070,82 

AP-BARRANQUILLA AEROPUERTO AL ALA                           987,10  

AP-RIOHACHA AEROPUERTO AL ALA                        1.479,20  

AP-SANTA MARTA AEROPUERTO AL ALA                        1.072,17  

AP-CUCUTA AEROPUERTO AL ALA                        1.123,89  

AP-CALI AEROPUERTO AL ALA                       854,91  



 
 

AP-SAN JOSE AEROPUERTO AL ALA                    1.196,26  

AP-LETICIA AEROPUERTO AL ALA                    3.833,39  

AP-MEDELLIN AEROPUERTO AL ALA                    1.893,36  

EL BANCO  CARROTANQUE A GRANEL 1.429,05 

BUENAVISTA CARROTANQUE A GRANEL                    1.430,34  

SANTA MARTA CARROTANQUE A GRANEL                       950,06  

VALLEDUPAR CARROTANQUE A GRANEL                    1.484,16  

AGUACHICA CARROTANQUE A GRANEL                    1.017,56  

BARRANCABERMEJA CARROTANQUE A GRANEL                       856,98  

CALI CARROTANQUE A GRANEL                       726,32  

MIRANDA CARROTANQUE A GRANEL                    1.140,71  

POPAYAN  CARROTANQUE A GRANEL                    1.083,13  

TUMACO 
CARROTANQUE A 
GRANE0L                    1.315,25  

MEDELLIN CARROTANQUE A GRANEL                       949,45  

MONTERIA CARROTANQUE A GRANEL                    1.519,16  

PTO LIBERTADOR CARROTANQUE A GRANEL                    1.375,61  

QUIBDO CARROTANQUE A GRANEL                    1.622,26  

YOPAL CARROTANQUE A GRANEL                    1.038,71  

BOGOTA CARROTANQUE A GRANEL                       562,56  

TOLEMAIDA Carrotanque a Granel                       811,13  

 
 

 
    

El comité técnico estructurador aclara que sin importar los fabricantes 

de los filtros es obligatorio cumplir con los certificados de los mismos 

para su operación segura, por lo que estas normas son referentes, y el 

contratista deberá emplear estas o sus equivalentes en la certificación 

de los filtros. 

 
   

 
 

El comité técnico estructurador no acoge su observación  aclara que las normas 

ASME American Society of Mechanical Engineers. (Sociedad Americana de 

ingenieros mecánicos). ANSI American National Standards Institute. (Instituto 

Nacional de Normalización Estadounidense, o Instituto Nacional Norteamericano 



 
 

de Estándares), tienen características buscan la estandarización de las normas, 

de forma consensada y voluntaria, en la actualidad posee cientos de miles 

miembros, que están repartidos en ciento cuarenta países de todo el mundo. por 

lo que la administración considera importante su aplicación como referentes en los 

procesos afines para la administración y control del combustibles de aviación, por 

lo que el oferente que no las tenga referenciadas en sus procesos deberán aplicar 

normas equivalentes a estas con el fin de garantizar la operación segura. 

 
 
 
 
 
OBSERVACION No. 18 

 
 
 
  RESPUESTA: 
 
 

Se reitera al oferente que como su nombre lo indica lo que se publica es un modelo guía, la cual es 
susceptible de cambios de acuerdo a la naturaleza del proceso de selección. 

 
Respecto a lo indicado para la cláusula segunda se entiende que los valores fijos son  para el margen 
de comercialización, por tanto para tranquilidad del oferente en el modelo guía se modificará este 
aspecto. Sin embargo sigue siendo un modelo guía que será ajustado por el comité evaluador al 
momento de elaborar los contratos conforme a la naturaleza del proceso. 

 
 
OBSERVACION No. 19. 
 

 
 
  
  
 
 



 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
e reitera al oferente que el modelo minuta guía es susceptible de modificaciones de conformidad a la 
naturaleza del proceso, por lo que el evaluador al realizar los contratos ajustará las condiciones de 
conformidad a la contratación. 
 
 
 
OBSERVACIÓN No. 20 

 
 
 
RESPUESTA: 
 
El comité estructurador se permite informar al observante que mediante  Resolución de Delegación No. 4519 
del 27 de mayo de 2016, proferida por el señor Ministro de Defensa Nacional “POR LA CUAL SE DELEGAN 
UNAS FUNCIONES Y COMPETENCIAS RELACIONADAS CON LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS CON DESTINO AL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, A LAS FUERZAS MILITARES Y LA 
POLICIA NACIONAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, el Director de la Central Administrativa y 
Contable Especializada de Aviación  tiene competencia delegada que por Ley le corresponde al Señor Ministro 
de Defensa Nacional, en lo que se refiere a la competencia para celebrar contratos en el proceso de contratación 
pública, así como, los demás actos inherentes a la actividad contractual en cuantía de 0 hasta 15.000 
S.M.L.M.V. y para el presente proceso sin consideración a la cuantía por disposición del artículo 23 de la misma  
Resolución Ministerial. 
 
Orden Administrativa de Personal No. 20183156722073 proferida por el Comando del Ejército Nacional y  
Acta de Posesión No. 009361 del 18  de Enero de 2019. 
 
 
OBSERVACION No. 21 
 

 



 
 

 
 
 
 
 

RESPUESTA: 
 
El comité técnico estructurador no acoge su observación por lo que cuando se 
surtan circunstancias imprevisibles que afecten la ejecución del contrato se 
realizara el análisis a fin de tomar las acciones pertinentes para la correcta 
ejecución. 

 
 Observación No. 22 
 

 
 
 
RESPUESTA: 
 
No se acoge la observación por cuanto no es un contrato en el que la firma funja como contratante sino como 
contratista. 
 
 
OBSERVACIÓN No. 23 
 



 
 

 
 
RESPUESTA 
Se reitera al oferente que el modelo minuta guía es susceptible de modificaciones de conformidad a la 
naturaleza del proceso, por lo que el evaluador al realizar los contratos ajustará las condiciones de 
conformidad a la contratación. 
 
 
OBSERVACION No. 24 
 

 
RESPUESTA 

El comité técnico estructurador no acoge su observación toda vez que en 

los aeropuertos son de administración de los oferentes y para los puntos 

propios se hace referencia a las responsabilidades específicas de los 

contratistas. 

 

 
 

El comité técnico estructurador no acoge su observación toda vez que en 

los aeropuertos son de administración de los oferentes y para los puntos 

propios se hace referencia a las responsabilidades específicas de los 

contratistas. 

 
 
FIRMAS EN ORIGINAL 


